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Las alegaciones u otras consideraciones que se desee 
realizar en relación con el asunto deberán ser presentadas, 
dentro del plazo de admisión señalado, en el Registro de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía, situado en las Ofi-
cinas Centrales de Sevilla, en el horario y dirección señalados 
anteriormente. Dentro del mismo plazo podrán igualmente ser 
enviadas por correo a las Oficinas Centrales de esta Agencia 
a la dirección postal: Calle Virgen de Aguas Santas, 2, 41011, 
Sevilla.

Sevilla, 6 de julio de 2011.- El Director Gerente, Sergio 
Moreno Monrové. 

 ANUNCIO de 18 de julio de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
las resoluciones de procedimientos de responsabilidad 
patrimonial.

Intentadas las notificaciones de las resoluciones recaídas 
en los expedientes por reclamación de responsabilidad patri-
monial que a continuación se relacionan, en virtud de lo dis-
puesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, se publica la presente para que sirva de notifi-
cación del mismo; significándoles que en el plazo de un mes, 
queda de manifiesto el expediente en el Departamento de 
Asuntos Jurídicos de la Agencia Pública de Puertos de Anda-
lucía, C/ Virgen de Aguas Santas, núm. 2, de Sevilla pudiendo 
interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la publicación, según los 
arts. 115.2 de la Ley 9/2007, y 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de los de Sevilla, que por turno 
corresponda en el plazo de dos meses desde el día siguiente 
a la publicación, según el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Expediente: DAJ 805/2010.
Reclamante: Joaquín Gómez Patino.
Fecha: 21.8.10.
Servicio: Puerto de Rota (Cádiz).
Acto notificado: Resolución desestimatoria.

Sevilla, 18 de julio de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de Re-
solución de recurso de alzada.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación a 
don Rafael Prados Fernández en la última dirección conocida 
a efectos de notificaciones, se procede a la publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de la Re-
solución de 8 de abril de 2011, dictada por la Excma. Sra. 
Consejera de Obras Públicas y Vivienda, mediante la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto por el interesado 
contra la Resolución de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, de 30 de abril de 2010, dic-

tada en el procedimiento de regularización contractual de ocu-
paciones de la zona de servicio del Puerto Punta de la Mona.

El expediente administrativo a que se refiere este anuncio 
se encuentra, para su acceso por la persona interesada o sus 
representantes, en las dependencias en la sede de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, sita en Sevilla, calle Virgen 
de las Aguas Santas, núm. 2, durante el plazo de un mes, 
contados a partir del siguiente al de publicación del presente 
anuncio, a efecto de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten.

Contra la Resolución que se notifica, que ponen fin a la 
vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 
Ley. Ello sin perjuicio de la facultad de ejercitar cualquier otro 
recurso que estime procedente. 

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Letrado Jefe, José María 
Rodríguez Gutiérrez. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2011, de la Agencia Pú-
blica de Puertos de Andalucía, por el que se notifica al 
interesado en el expediente administrativo del proyecto 
que se cita, en el término municipal de Lepe (Huelva).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía ha requerido 
a don José Antonio Oria Fernández para la subsanación de la 
solicitud de 16 de junio de 2011, presentada en el expediente 
relativo al otorgamiento de concesión administrativa para la 
construcción y explotación de nuevas instalaciones en la zona 
norte del Puerto de El Terrón, t.m. de Lepe (Huelva), en el 
domicilio facilitado por él. 

Al haber sido devueltas, hasta dos veces, por el servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas, se procede a la no-
tificación mediante su publicación en este Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, haciéndose constar que para 
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento 
podrá comparecer el interesado en la sede de la Agencia, sita 
en la calle Virgen de las Aguas Santas, 2, de Sevilla, de lunes 
a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, o en la oficina del 
Puerto de El Terrón.

El interesado al que se le requiere la subsanación de la 
solicitud cuenta con diez días contados desde el día siguiente 
a la publicación de este anuncio para responder al reque-
rimiento.

Sevilla, 21 de julio de 2011.- El Director de Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 20 de julio de 2011, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispo-
ne la notificación mediante publicación de extracto de 
acuerdos de iniciación de procedimientos sancionado-
res por infracción de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a los interesados, se procede a la publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de extracto de los Acuerdos re-


